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ser - ecuatoriana y  "SQlÍera..» 

¡¿_--— + _A——ñ A A PAK 
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Ciudad", “por'" sus ' propios *' derechos “5” los, 

    

   
     

ESCRITURA NUMERO: 820/87 

CONSTITUCION DE -LA COMPAÑIA 

KETMESA C. A, 

CUANTIA : Sí” 4'000,000,00       

    

    

==) 

En la ciudad de Cuayaquíl , Capital de la Pro- 

vincia del Guayas República del Ecuador ,    

       

    

hoy día “miércoles 

      

   
     
    

quien declara. ser €- 

cuatoriano », casado, Industrial y domiciliado 

en esta ciudad , por sus propios: derecho 

            Angela . Hercilía. Vera Loor, la - señorit; etty 

    

  

   

    

duien declara * ser  .ecuatoriána . soltera, sé- 

cretaria' ejeutia y domiciliada . en 

por - sus - propioa derechos .; la  señorgi 

     nica ¡"Argentina :” Romero - Cruz    “y “quien '* declara 
    

   

   
     

contadora -. y 

ciudad domicilieda :.'en ' 'esta-: Cs >: por Bus: pro 

     

  

us
. o.
 

ps
 

pios” “derechos 

        

   
     

  

Mendoza Delgado y quien: : declara ser: ecua- 

  

toriano , casado, comerciante .y domiciliado 

en - esta ciudad ,  por_--sus propios. .de-     
- Alberto: Me 

     

AA 

rechos 5 -y y. el señor k2» irgilio 

ro. Mero” , quíen-. declara ' ser ecuatoriáno , 

“soltero, mecánico <:: y  .domiciliado..:en :esta 

  

y 

Ro 
- - 

rmby



2030600 
] o. comparecientes son mayores de edad. 

2 capaces para  obli¿s:se y contratar, 

3 | a quienes de conocerlos doy fe. - 

Bien  instruídos en el , objeto. y re- 

   

  

   
    

  

4 

5 sultados de esta escritura pública 

el. . de Constitución * de Compañía , a cuyo 

7 otorgamiento concurren con 

8|: entera «libertad , para 

9. _torice me, presentan mínuta que o 

10 |... dice así : ". Señor Notario. 3 -* S£rva- 

     

      
      

    

  

   
    

  

    
   

   

  

ni - Se incorporar en el > Registro de 

- Escrituras Públicas a su cargo una 
12 

19 de constitución de compañía - anónima 

que se: hace al tenor de. las si- 

guientes? cláusulas : CLAUSULA ms > 

.  (CCOMPARECIENTES <:< Los señores Tito pe 

Navia Solérzino casado “3 Kett gela 

Hercilia: Vera  Loor - soltera ónica 

14: 

15 

16 

17 

18 ñ Argentina Romero - - A « Soltera ' E- 

duardo Ernesto: Mendoza Delgado asa= e 

. do 3 yy Virgilio * Alberto sol- 

tero /, Todos ecuatorianos mayores 

          

  

        

23 edad con capacidad legal para : contra- 

24 domiciliados en esta ciudad o 

25 e “: .Guayaquil -../ CLAUSULA SEGUNDA :3 DE 

26 , : CLARACION DE. VOLUNTAD .-:. Los , que com- 

27 :parecen:' "declaran que -es—eu— voluntad | 

28 . constátuir. una,  compafífa.. anónima - que..... 

S£ 
ea



A An a) E 

  

     
   

  

   

00000903    

    

          

1 regirá por las _ 

Ley . de Compañías 

      

      
   
    

      

   
   

    
   

        

    

    

2 o 

3 leyes : ecuatorianas que  — fueren. 

4 y por los. presentes estatutos 

5 detallan : a”: continuación 4 CLAUSULA * TERCERA, 

  

6 ESTATUTOS DE “LA ' COMPAÑIA |KETMESA  C. A. - 

  

7 CAPITULO + PRIMERO : ' DENOMINACION +, OBJETO , 

8 DOMICILIO Y PLAZO “. ARTICULO PRIMERO 

9) MENACION : Con la denominación : dell 
pr 

ei constituye esta 7” sociedad a» 

         

  

compef Ata se . dedicará a las _activ dades 
  

de -ompañías 

== 
construcción _ de toda clase de .:vi - 

tiendas  — familiares 

como 
    

o. unipersonales” y. construc 
—— 

edificios centro 

      
ción de. toda clase de    

comerciales $. residenciales ,, condominios .-, 

industriales", la compañfa: podrá  rombólona 

toda. “clase de construcciones si Para ..efec- 

tuar'"" proyectos de desarrollo" urbano Y ru- 

21 ral y movimientos 'de- tierra , “construc - 

ción :de carreteras y puentes, ¿ También | 

  

22 

923 se podrá, dedicar a le construcción, de 

24 pistas para. la. navegación  aérea./::y .. aero” 

25 puertos, ' al mantenimiento dé” las? construc- 

26 ciones - señaladas y 'en- especial:'"al :mante- 

97 nimiento” de carreteras, puentes. y + pistas 

el E . Ds no o *r. A 
28 ara ' la": navegación: aérea iy aeropuertos ,               

 



“Lu s0bUO 

4 la compañfa podrá importar, comprer_o 

  

    

  

    

  

3 arrendar maquinarias y venfculos  livia- o 

3 nos y pesados que sean necesarios 

4 para sus fines ./ La compañía para o 

sl el cumplimiento, de su: objeto , po” 

6 - drá, celebrar cualquier Clase de con- 

7|, tratos , con empresas privadas -,  públi- 

s| . cas y semipúblicas. .y con cualquier 

9| — institución -, para el efecto podrá 

10] - ¿intervenir - en  licitaciónes E 

1 ( sos:. de ofertas ¿. así 

12 te fin podrá importar y 

13 _ vender *. y administrar Dlenes ) adqui- 

141 * -Yrir acciones de compañías — anónimas 

is | : o “participaciones de: compañías  “límitas- 
_Ae[_—_— e _—_OEEOOA<A<MMMMMMMMANAAARm>>—— — 

16 das o -como socia de compañías a     
itgios : aque-::      

  

17 constituirse ' ). y realizar :: 

   

  

   
     
  

19 |: cla Ley ,. auxiliares , fomplenentarios 

so|.. con su... actividad , que se relacionen 

-—con- su , objeto /. ÍARTICULO - - TERCERO 

      

   
   

  

22 | => El dqmiciligf" ' principal: » 

23 ciudad de 

24 >. pudiendo establecer agen=. 

95 | - cias 0-7 sucursales . : en; - cualquiera ;- 

s6 |- - las “otras. ciudades . del - país, “ sh 

er]  TICULO : CUARTO) ++ (PLAZO car El plazo de NM 

AS y 098 | , duración. será... xie 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

   
       
        

          
      
       

     el  * Registro. Mercantí1l 

   -quil. , pero la "Junta General '- de y 

- clonistas -. podrá : ampliar o restringir el 

      

  

ps
 

     
plazo con ..sujecién ..a dispuesto en 

     la Ley de 

   
"DEL. CAPITAL 

  

de * 

        
              

    

    
    

       
           
           

   
   
     

    

      
dividido en cuatro mil accione 

con. un valor de un mi 

  

     y nominativas 
      

sucres cada :una numeradas consecutivamente 

del cero cero cero uno "m1. cuatro mi 

inclusive ., los .: títulos pueden - represen= 

tar una - O - varias acciones 'que ' -: serán 

firmadas” por. el::; Presidente 

te: de la -: compañía Fo CA 

Cada” acción... pagada “totalmente da - .derecho 

a .:un. voto , las no liberadas .o:.en'         pro 

porción a “su valor pagado '. | ARTICULO 

SEPTIMO ) e. - .Se' considera propietario de 

“acción “a ' quien ' aparezca 

      acciones     libro de :: 

LO” -. OCTAVO «Jn 
       

    

    

   

y . 

  

cerse Yepresentar en - las: : Juntas::'Gene- 

rales - mediante "poder 'notaríial 0" médiante 

Simple --: comunicación 

te... de-::la . compañía'::S-



“UU ULUU 

1 2 DE “LA ADMINISTRACION Y REPRESENTA. 
o CION LEGAL. TITULO PRIMERO : | ARTICU     > 

e 
   

      

    

     
     

   

      

   3 LO ” NOVENO ]. - la compañía será di- 

4 | rigida or la -. Junta General. de Ac=- 

5 cionistas y dministrada por el, Pre-    
6 sidente , el Vicepresidente y el Ge- 
—- __ — _—__ AAA 

71 rente , en las condiciones  determina- 

  

  

8 das en la Ley »yY en estos  esta- 

9 o tutos +. La representación legal  ju- IA 

lo | dictal y extrajudicial la tendrá NV | 
mM | el Presidente conjuntamente con el 

12 | Ceremte , el Vicepresidoite es quien. 
13 reemplazará , indistintamente en ' caso de 

  

14 | ausencia temporal falta O renuncia al 

15 * Presidente o al Gerente de la com- 

16 | pañía  . Para comprometer a la  com- 

amb..  pañía en cantidades mayores a: Qui- 

18 -  niíentos mil  sucres necesitarín  —auto- 

19 |.  rizaciéón de la Junta. General de 

20 la compañía  , de - la . misma manera 

21 l para vender bienes de la, compañía 

92 sean muebles o. ¿inmuebles O pare com- 

23 prar bienes sean muebles o inmue = 

24 | bles: por. cantidades mayores a qui- o 

25 | 7 nientos mil: — sucres necesitarán auto- 

26 _.rización - de:. la - Junta ' General - de: 

or | 'la:. compañía ' ,: de ” igual ” «forma: ph- 

08 |: ra hacer . cualquier - otro tipo. de 

Sa e“.



      

1. ¿inversiones mayores de 

e s itarén 

  

   
    

  

3 Junta General de 

4 SEGUNDO : "DE 

NISTAS    

  

     
   

   

     

     

    

    

  

Dot . 

legalmente  k'Cconvoca- 

  

81. General : de Accionistas 

1 da . y reunida” es" el órgano” supremo de 

8 la compañía  , y  estará- formada por los 

9 accionistas .. legalmente ' convocados y  reuni- 

10 «dos con sujeción" a la Ley 5 será “insta 

11 lada ' y presidida por el Presidente o 

12 quien hiciere. sus veces y actuará de 
  

el o . quien hiciere 13 secretario ' - gerente 

14 -sus veces +. Las Juntas * Generales son or 

r 

is dinarias y extraordinarias '. las ordins- 
16 rias se reunirán en. el - :domicilio-, prin 

17 cipal de: la compañía -' por- lo menos u- 

18 |- na: “vez. al año .en. el!. primer -.trimes- 

19 tre: previa" ' convocatoria hecha '' por el - 

20 “sidente ¿“ea gerente” o” el  administra- 

21 dor que ' hiciere 'sus veces: y e4 los 

22 | casós previstos en la Ley y», - las. ex- 

23 traordinarias se reunirán en cualquier. Éépo- 

24 ca :. en. el: domicilio. principal de la com- 

25 pañífa: '', * cuando Sean : expresamente: convocadas 

26 para tratar. asuntos constantes. en dichas 

97 convocatorias y. “así - mismo '"serén-“ convoca - 

28 das oo por... el. Presidente: , el -Gerente. "o



E ¿'ST00GUU 

1 el -: administrador que hiciere sus  ve- 

9 ces y en. .los casos previstos en la. 

Ley (.- Las > convocatorias a Juntas Gene- 
3 o 

4 rales se  haráín por la prensa  en-u- 

s| no de los periódicos de mayor  cir- 

6 culación en el domicilio - principal de 

7 la - compañía con ocho. días, de antici- 

da 

8|: pación por -:«lo” menos al. eS - pa 

o| la reunión con indicación Ju 

101 día, hora objeto/” de la reunión. reunión. 

  

22 Además . de lo expresado . anteriormente 

12 o la + Junta General de Accionistas se  en- o 

13 tenderá - convocada y - válidamente - consti- 

14  tuida -en- cualquier tiempo y lugar den- 

15 | - tro. del territorio. nacional para. tra- 

16] - tar cualquier - asunto y” pero en todo: 

17 |" caso tiene -.. que " estar presente / la po 

18 | -: totalidad del capital ..pagado “% -: Todos 

19 los. - accionistas deben - firmar :+el. acta 

so | - bajo: pena de. nulidad aceptando previa- 

91 | mente por . unanímidad la celebración 

og |- de la, Junta General de accionistas - 

23 | " y - muy especialmente : estar de ' acuerdo ss 
94 con 'el tema- a tratar 2 Las Juntas 

05 Generales. totalitarias se . constituirán 

068 | - de conformidad a lo .que dispone la 

e-” comentas Y 

En las 
     

Ley -: DECIMO -- PRI       
    

  

27 NARTICULO 

     28 Juntas. Generales cada
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

un voto y las       
    

  

     

ción .a su valor pagado 

  

constitución así como el decisorio. xe 

el. que - dispone la Ley de Compañías 
e 

ARTICULO — . DECIMO SEGUNDO J:s = Son  atríibu - 

ciones de las Juntas ..., Generales  de-- Ac- 

cionistas las que le confiere la Ley 

de. Compañfas entre las  cuales- está -la 

de, nombrar al Presidente . al - Gerente ,», 

al Vicepresidente ,»y a los Comisarios +. 

Para 'la súscripción de nuevas acciones en 

caso de aumento de capital , se  preferi 

rá ta los: accionistas -dentro del plazo 

y “en la ' proporción “que "establece la Le 

y sólo '':-se ádmitirán a terceros eni. la 

parte”' que Lao: fúere suscrita: - por los ac 

cionistas ¿+ ' TITULO TERCERO : 3: DEL PRESIDENTE 

           
       

   
   

  

      Presidente    El 

  

TÍCULO : DECIMO- ' TERCERO 

accionista o no: dela” “compañía será nom- 

brado por: 18 Junta General. y durará | 

o ” cinco años” en ” sus: funciónes púdiendo se 

reelegido indefinidamente “ . ARTICULO DECIMO 

Son atribuciones . y. deberes del 

  

      

Gerente “los” tftulós' ''de 

Los “* deberes ' 

  

    
     
    

tamente con el 
  

y 

  

' atribuciones



1 

2 |_- tatutos , entre los _ que 

Judicial 3 

4 

determínados en la 

* ádicial de: la 

“Lu sUGUL 

presentación legal 

» 

rato por Ja—ointa— 

rá en - sus cinco años 

drá conjuntamente 

TULO CUARTO - .2 DEL 

" pudiendo ser 

QUINT - 

- nO de 

Ley__y 

compañía /, 

estén la re- 

estos es- 
  

y extraju- 

  

“con el Gerente » TI 

la compañía 

reelegido 

SEXT > qn ARTICULO DECIMO g 

13 | 

14 

15 

16 

17 | 

18 

25 

26 | 

27 

28 

   
    

“ciones y deberes 

o Actuar de secretario en yes sesio=" - 

nes de» Junta General 5 > Suscri - 

bir conjuntamente "con: el sidente o 

los títulos " de. acción ; 

beres y atribuciones determinados “en” 

la — Ley y estos estatutos  » entre 

los que están la representación le- 

“gal. judicial y 

indefinidamente. 

accio - 

será . nom- 

» 

  

    

  

funciones ,», 

Son atríbu- 

GERENTE e ARTICULO 

El - Gerente 

del - Gerente * (a) 

    

  

    

  

A a 

extrajudicial. de la 

    

compañía  , que la 

con el. Presidente 

DEL VICEPRESIDENTE -    

  

   
SEPTIMO 
o no. 

plazaré , indistintamente, 

- sencia 

- de . la . 

temporal. y. 

tendrá 

        

compañía 

falta - 

- 
>. 

Vicepresidente 

     
es. 

en - 

la 

conjuntamente 

TITULO . QUINTO : 

. (ARTICULO          

  

   
- DECIMO “.. 

accionista 

quien. reem- 

caso . de. au= 

o 

o. 

. 

renuncia; .



10 

11 

12 

13 
14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

uno Suplente 'y “ los. cuales durarán : dos 

años en el. ejercicio " de” ' sus cargos 

   

   

    
    

    
    

  

al Presidente .o 

fla , . durará cinco 

nes y podrá -ser reelegido. 

mente :¿ /- CAPITULO CUARTO 3 DE” LA 

ZACION - +- - LKARTICULO «DECIMO :* OCTAVO . 
                

   

  

      

     
    

  

Junta General dé: Accionistas”. de la com- 

- 

pañfa- nombrará un Comisario“ Principal y 

a 

       
   

podrán ser reelegidos * 

TICULO      
    

    

   

  

tienen las - deberes -'seña=.    
lados en cila Ley 

BALANCE" GENERÁL  Y1-* RESERVAS: 3 

: El: ejercicio" ecómicó - dela com- 
     

    

     

pañífa: termina "el" treinta" y" 
> 

ciembre de: cada “año - el 'balance'” gene 

ral? y: ¡el - estado ' de * pérdidas " y “ganan- 

cias -, ' la. propuesta 'de distribución de 

los ' henefíciós'"' y la “memoria ' explicati- 

va í de “la. gestión *: social: .y «situación 

de  la- compañía» serán puestos a dónsin. 

deración. - de la; Junta * General .por: el Ge- 
      

      

rente en:«'tel. plazo:  méximo:? «de :::    
la -.finatbización. del contados a. partir... de; 

ejercicio económico -.. y: dichos -.- documentos 

deberán”  -estar:. al dispósición” “de 105-"ac= 
LR o es



-UuUVULUU 

1 cionistas de conformidad con la Ley. 

2| - No podrán ser aprobados__ los  balans _ 

  

3 ces s el informe previo del. Co-= , 

4l|- misario +. ¡ARTICULO VIGESIMO PRIMERO l. - a 

5 Las utilidades líquidas y percibidas 

  

el. se -. repartirán entre los accionistas 

7T|. en proporción al valor: pagado de 

8 sus acciones | previo “el reparto “el reparto 

de” las utilidades des las utilidades líquidas dedu=__ 

_ cirá porce taje menor Ce) 
—> 

_ por ciento “destinado destinado a formar el 

12 fondo de regerva legal /, hasta que 

13| - este alcance por lo menos el cin- 

14| cuenta for ciento, del capital  so= 

15 cial e También podrá formar reservas o 

16| . especiales si así . lo resolviere la : 

17 |. Junta .. General :... CAPITULO SEXTO. 2 ODE - 

is |. LA . DISOLUCION Y . LIQUIDACION : | ArrICu. 

  

                

  

   

  

       

  

  

    

19 LO VIGESIMO > SEGUNDO - La compañía 

20 procederá a su disolución y  liquida- 

21 o ción en los casos _ previstos - en la, 

92 “Ley O cuando así lo resolviere la 

23 o Genéral convocada ” para  'este e- 

94 : fecto. » / Para. decidir la. disolución: o 

95 :y liquidación "de la Compañía . se: ne- 

26 ] cesitará por - lo menos -: una mayoría” 

27 | 'équivalente - al sesenta“ “y "cinco" pór 

os | -: “iento del.» capital pagado . concurren”. 

AN



27” 00000008 / 
1 te a la Junta. General _. ARTICULO ME ON da 

     
    

    

   

       

  

MO TERCERO |. - La disolución 

ción se sujetará .a . las. disposi 

tinentes de la Ley /. “CAPITULO 

SUSCRIPCION. Y PAGO — DEL 
    

         
    

y Pe el capi 

> siguiente 4 Ketty __ An- 
a? 

     

  

     
     

    

elá Hércilia Vera  loor:, nenes Argen 

9 tina Romero Cruz Drguardo _ Ernesto  Men=- 
. TP 

10 y doza Delgado va irgilio Alberto Mero Me- 

0 Mm] ro suscriben sada uno de ellos ES 

12 / acción, de Mil  sucres y pagan a mí1 

13 cres cada uno de -: ellos “por «cada ac 

14 | > ción suscríta Oo sea que ' cada uno de 

" 15 éllos - ha úsuscríto” una : acción de mil 

. 16 —sucres” ' y cada .'unmo. de . ellos ha. pa- 

      
     

   

   

  

19 no de ellos. Todos los “valores paga- 

0 20 dos 'en numerario se han depositado ' en 

la cuenta de Integración de “Capital de 

KETMESA Co. A. según. consta del certifi- 

o cado que “se  édiunta como LS 
habilitante o y: “atcionista: fundad ¿Tio > 

to: “Rafael Navia! Solérzano suscribe“ 

       
             

  

        
»accionés| 

  

«seis 
   

  

   

  

       de - Mil* «sucres :.cada:: una : y las paga en| 

(especia) mediante -.. el :apí :"“transferenc 

E. - 
      



- US SULUU 
Ao 

1 del derecho. de dominio que tiene 

  

       

tituye KETMESA Co. A. "de lun camión 
  

de su . propiedad con las siguien= : o 

tes características : Clase y Tipo 
AMA AA — 

de Vehículo  Camién  Volquete - 3. (ros 

Hino ; (Especi sesenta  míl ciento se- 

   número .: once     tenta- y uno .5 
    

    

    

  

a. favor de la compañía que se cons- 

9|- ' míl doscientos setenta y uno ( ge >. 

10 Cr) número setenta y ocho mil o- 

11 chocientos . sesenta y cuatro ¿ Placa | 

12 G - uno. dos cuatro tres cinco "nue- 

134 ve 5 TON- Cilindraje dieciseis punto ce-. 

14 ro cero ¿ Año mil novecientos  ochen- o 

15 ta y *cinco ¿ . Color : Amarillo o | Todos 

168500 dores. : an_el camión a-    
   
  

.. _rriba detallado que aporta el_accio- 

nista fundador señor "Tito Rafael Na- 

17 

  

    

18 

19 via Solórzano en la cantidad de 

20 Tres «millones novecientos noventa y. o 

01 seis mil  sucrés”. [ ARTICULO VICESIMO * 

22 1- QUINTO : TRANSFE IA DE DO: Lo.- 

93 o El accionista fundador señor Tito 

94 | -. Rafael - Navia Solórzano' en, pago dé . o 

os | 18s: tres mil + novecientas noventa y. - 

26 “seis “acciones “de. mil: sucres':-cada':. 

27 una «que :ha suscrito ., 

transfiere ¡a :: favor de («(KEIMESA C.:
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BANCO DEL PACIFICO 00000009 w.02684 

GUAYQUIL , 21 DE JULIO DE 198? 
e e nee 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: / Y 
EDUARDO ERNESTO MENDOZA DELGADO Y Ss/ 1.000,00 
KETTY ANGELA HERCILIA VERA LOOR s/ 1.000,00 
VIRGILIO ALBERTO MERO MERO . 

MONICA ARGENTINA ROMERO CRUZ _-" 
s/            

  

, 

1.000,00 

s/ 4.000,00 

SON : CUATRO MIL 00/100 SUCRES . , . 
Que depositan en una cue e Integración de Capítal que se ha abierto en 

este Banco a nombre de ompañía en formación que se denominará: 

" KETMESA C.A." 

El valor corréspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo 
cual deberán presentár.al Ba: la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombrami debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañifas indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente conclurdo. 

    

  

   
   

   

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco, el. presente 
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
Compañías. 

Jpt 

So. Atentamente A 

! ACIFICO 

  

     
    

   

A 

2-24-13-08



  

       

  

    

    

  

       
    

   

      

   

    

        

     

  

JEFATURA 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

CION AL FISCO RECAUDACIONES 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO DE oconococcnonocnnnoncnnonacicnona 
Dirección General de Rentas 0 9 0 0 7 1 . 

FORM, 08 - DR 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NACIONÁLIDAD 

ECUATORIANA 

    

259853 ! , 
identidad o R.U.C, Tributaria L. Militar P. Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

AS 

GUAYAS GQUIL 

Provincia Ciudad Calle No. 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje [] Licitación o Concurso Of, [] 

Nombramiento |] OTROS, CONSTITUCION DE COMPAÑIA rorporsoros benoono 

9 US 

GQUIL 19 DE AGOSTO “198 
Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEnnconocccnnns oncnrcanvareass ensnrcuranaconanes prroora .. 

“Previo informe del Jefe de Cartera, custodio tos-valores Exigibles y bajo su responsabilidad, Ñ 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en “0 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 

CONO A TORRES Pr. 

   

       
   

Í 

E E es ¿toas CERTIF!L DO/POR QUINCE DIAS 
7% SIN BOR E ENM : 

  

ido $ ÉC Epamo” ¡HL MEFE-DE RECAUDACÍÓNES 
on y * O CARTERA 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 8 MORAS 
NOMBRE ooomcocorocconaconcoroncanos Prrrma nan onccororacanconon enorronconannocacnananana 
NOTA.,- Colabore con ta oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 8 horas, es el tienpo necesario para poder revisar nuestro 

“archivos, 

090071 
- e 

. de   

-



      

   

        

   

  

* REPUBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

| oocción Genera us Fores 090072 

  

NACIONALIDAD 

      

ECUAYORIANA       

            

    

   Identidad o R.U.C, Tributaria E, Militar P, Votación      
DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

  

A
 

A Provincia Ciudad Calle No. 

Viaje [|] Licitación o Concurso Of, [) 

Nombramiento [] conaannncan roo corcroroo ra conano rico Vo rana nano ropcncoro nene nara n e ronenaanoos, . 

  

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

    

«de 1987 
ZP 

Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE.nciioc... amooo cronorrrncancornos araceneernnorcno o .. 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio fos-valores Exigibles y bajo-su responsabilidad, 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

          

EPTE CERTIFICADO ES VALIP . 

"SIN BORRONES O EN 

  

   

  

4. 3 

! E De E 

y AS LA OFIC 
- A A TT A las Sorin | Econ Mariano Arias Soria 

SECRETARIO JEFE A CIONES 

O CARTERA 

  

- TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

AE AAA 
NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 8 horas, es el tienpo necesario para poder revisar nuestro 

archivos, 

TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

090072



    

  

     
JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES    
   

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Ourección General de Rentas 090075 

  

FORM. 08 - OR 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

    

    

    

   

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

'¿% ROMERO CRUZ MONICA A ECUE 2: RNA 
GEPULAS No, A 

Ep 
ap 

3911036671 259859 
A tdentidad o R.ULC. Tributaria L. Militar P, Votación 

. DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

GUAYAS GQUIL. 
Provincia Ciudad Cae No, 

  

¿MOTIVO DE LA SOLICITUD 
A, 

E ¿ Viaje [] Licitación o Concurso Of, [7] e 

nombramiento [7] ormos..CONSTETDCION DE COMPAÑTA 
Especifique — / -|> 

087: 

GQUIL, 249 ce "AGÓSTO de 198 7 
A 

Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

Lo 495) 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE....... hnnnrnnonsnrcarononos reannoroponacanena ensocnsass 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los-vajores Exigibles y bajo su responsabilidad. a 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en es - 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

     

   

mu”. ANRES bo 7 
i 

? ESTE CERTIFICADO/ES nudo PO au 
e rm _ es SIN BO RROÑES O ENMENDÁDUR; 

SECRETARIO 

       

    

JEFE DE RECAUDACIONES 
O CARTERA     

A ” 
TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE 00... cen AN pencenanona . 
NOTA.- Colabore con ta oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 8 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

archivos, 

030075



      

e
 

  

   

   
           

   

  

   

   

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

P O 
Dnecaón General de Rentas 0 9 0 0 7 3 

DE nconcccccnanananne nc antión nn noa 

  

FORM. 08 - DR 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
   

NACIONALIDAD 

    

. > NOMBRE O RAZON SOCIAL 

    

DS 

341 MENDOZA DELGADO EDUARDO ECUATORIANA 

v“CÉDULAS No, - 

í A 
17, 130362258 2598 - 

identidad o R.U.C, Tríbutaria L. Militar P. Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

Provincia Ciudad Calle No. 

  

   

   

  

   

   

OTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje [] Licitación o Concurso Of, 7] 

Nombramiento [] otros. CONSTITUCION. DE.COMPAÑIA...... moroocnnos , 

Especifique 

4 960488 
Sue AGOSTO 

ns 
$ 

    

  

   

/ 
/    

presentación    

   

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEnnancciccnnananoncnoronnacanonenenenono horrenoranicnonss 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los-valores Exigibles y bajo su responsabilidad, ne Y 7 " 
20 P 10céfTIPica: Que, fevizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

s > AARAO A peor fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 
- Qe. MWMIVBYViDIO 

Revisádó Por 

     

    

as , 

      

E A 'SÉCRETARIO JEFE DE RECAUDACIONES 
LN O CARTERA o 

TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

NOMBRE ooccccco coa roncc ano rocco nor ro nr no nara non nano nono cancanos rrnnrraraaronnonos 
NOTA.- Colabore con la oficina, na insista el despacho de su solicitud antes de Y horas, es el tie.npo necesario para. poder revisar nuestro 

archivos, “- - 

090073 
or



JEFATURA 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

ECAUDACION 
AL FISCO RECAUDA ES 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

A amor de Bona 0 9 0 0 7 4    
FORM, 08 - DR 

pS DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

O 

3 
     

  

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

    

   

  

   
    

    

     

     
   

  

MERO MERO VIRCGILIO A ECUATORIANA 
p,? : 4 
o «CÉDULAS No. 

; co Ap 
, : e . 

; 121303243388 2598 , Sas 1 
1 

; identidad o A,U,C, Tributaria L, Múitar P. Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

a 

ARAS RRA AS 
Provincia Ciudad Calle No, 

E 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 
Lt , 
El Viaje [] Licitación o Concurso Of, O) . 

Al Ss 
> 

a A 
e 

A Nombramiento [] OTROS A DE co pAÑIA 

        

   

        

    

Firma del solicitante - w_ugar y Fecha dé presentación 

TZ 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEcncninoscacicnnassacusccnnonnanos enorercnracentaness .. 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los-valores Exigibles y bajo su respons«bilidad, 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito _peúgientes, de cobro en esta 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta AS 

bl 

  

JEFE DE RECAUDACIONES     SECRETARIO 

O CARTERA 

TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS : 
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE coiccccccorocccanaroroco re rcoorconrr aran nr arras rior hotanananansranasa conos. 

NOTA... Cotabore con ta oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 8 horas, es el tie:npo necesario para poder revisar nuestro * 

archivos, . , 

030074



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

el camión descrito en 

mo Cuarto .—Con 

A 

vidualmente, cualquiera de ellos solicite la 

aprobación * é inscripción .,/ Además señor No- 

- 11 
00000012 

  

   

    

   

     

   
   
   

    
   

  

for Tito Rafael 

bre y  esponténeo. 

aporte y transferencia del derecho 

mínio que hace a favor de  KETMESA C, A. 

descríto én' el artículo Vigésimo Cuarto 

no está sujeto a prohibición . de  enaje- 

nar oO gravar ni sujeto a prenda indus- 

trial , no obstante esta declaración se 0 

y 
     

     

    

        

. 

cios  redhibitorios  , conforme a la Ley. 

Haga constar señor notario que quedan au- 

torizados todos los socios , para que indi 
> 

tario sírvase dncorporar los documentos ha= 

bilitantes que se adjuntan y agregue  Us= 

ted lo de. Ley para la validez de este inb- 

verde . Regis número : un mil quinientos o 

  

chenta y uno " ,.,- Los otorgantes ratifican e 

todas sus . partes la minuta inserta que queda 

elevada a” escritura pública “pará que súrta sus 

efectos legales mA agrega al protocolo: el 

certificado de Integración de Capital y. los cef- 

' tificados- de los socios de no adeudar Impuestos 

al Fisco +. Leída que fue esta escritura públi 

5 Ss



  

- usULUU 

1. CA.) por mí el Notario en alta voz, de 
  

o | principio a fin a los compg Afecientes y éstos 

q da aprueban y la suscribe: la suscribe 4 conmigo en uni - 

Doy fe 4 dad ¡de acto .- 

ll 

E 
7 5 a CAME am, 259853 
, Aito Rafael Navía Solórzano C.Ve 022-206  : 

(A A A A A A A A e 

C.C. 1302555717 
C,T. 2598587 O 
C.Ve 063-116 

  

C.T. 259859 

C.Ve 230-347 

  2 Cle 1I30Ó22985 
C.T. 259857 

  

   

  

». Mendoza Delgado CV.0%63 o O 

2 

22 EN — - O | 33 

2n] 9 44 GO DL ZO: o C.T. 259855 
24 > Nifgilio A. Mero Mero. o. Co Va 024-153. 

27 at Vr PERRO 
. - - .. ., . s a .—- Lo cera e .. , A met e 

28 TO , : : . MN , e | 
A = DA



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

  

28 

      

uavria de la osorítura píbitoa del vointisdls de Agaete 

nueve de Pobrero. se mil rms lnea y vejo- 

    

    

[se ot 
TESTIMONIO, en doce- fojas fotocopias, .S, rubricadde 

  
  

“el Notario, que sello y firmo- en la misma c1uaady 

de su otorgamiento . Esta copia(corresponde:a la escriturjy 

de Congtitución de la compañía anón pe denominada] Ketmesa 

C.A.,- ' YY ANS 

EA Y 
AZ de 

Notario Décimo Octayo 

  

     
   

   

  

   

    

. Y b 
AAA A 

- 0 
. e . »* SN o. 

A A 
y 

SJ 
N J 

a dá A A 

DOX Flia que en esta fecha ho tozado Nota al margen de la 

de 141 novecientos oohenta y siete, de 1a Feseluaión 

  

2=1=1»00330, expedida el dos da Febrero de x11 norecian» 

tos ochenta y 0dño, vodiante la cual la Intendente de > 

Coapañlas de Guayaquil Encargada, a> 929 2 ttuetón 

  

de la Compañía que contiene la presógte sopias» Bn y an . 

   

O Tb BO 
   

  

     

CERTIFICA Que con fecha de hoy, y en os 
£



“l TT => 
” 

“su UGUY 

to de lo ordenada en la Resolución húmero 80-2-1>1-00330, dí g 

tada el 3 de Febrero de 1.988, per la Intendente de Compañías 

Encargada, queda Inserita esta Escritura, le misa que uuntig 

me la CONSTITUCION de NETMEDA CA, de fojas 3.370 a 

3.392, Nimaza 319 del Registro Mercanti2, Rubro de Industria 

les y enotada bajo el númern 3.005 del Repertorio.- Gueyagull, 

Febrero mos de m3] nevecientes ochenta y ocho.» Ey Pest 

Mercantit1 .- Entendadus 87.-Vale.     

   
CERTIFICO: Que con feaha de hey, queda ersiivado el Certificado 

de Afilteatón a le Cámara de la Construactón de Gueyoquil.Una_ 

yequid, Febrero unos de miz novstlentes echenta y ed Ma 

CERTIFICO: Que son fenha de hey, queda arebd vada una espia sután 

tios de esta escritura, en emplimienta de le «Lapussto un ul De 

greto 733, distado por el señor Presidente de la República el 22 

de Agsato de 1.979, publicado en el Registro Oficial Número 878 

del 29 de Agueto de 1.973.- Guayaquil, Febrero unos de ei] nove_ 

cientes ochenta y uaho,- El Registrador Meruantid .- Y 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑSIAS 000000235 

E TE 

Guayaquil. marzo 17 de 1988 

Señor 

ON JAUL DEL BANCO DEL PACIFICO 
Ciudad. - 

Señor Gerente: 

De Conformidad con Jo dispuesto en el Art. lo. de la Resolución 
No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de 
Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concluído el trámite 

legal de la Coustitución de la Compañía, KisócVo Csñs 

Muy Atentanyehte 
1OS PATRIA Y LIBERTAD 

  

Ab. Nornd Iturialds ÁArévsl 

SECRETARIA DE LA CUPDURTAITERO AOL YE COMPARIAS 
AMIA a - 
PFETCOITOZ DE Ud AU TL (2) 

cm


